
MIERCOLES 24 DE SETIEMBRE DE 1873.

ECLOT om EXTRAORDINARIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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Hoy puede decirse que el movimiento,separa
tista ha concluido y que los que volvieron por el 
prestigio de la ley y por los fueros de la justicia 
al combatirle, han visto sus deseos satisfechos. 
Hoy puede decirse, por último, que ese movi
miento no será un obstáculo para que el Go
bierno se aplique con todas sus fuerzas á resta
blecer el orden; pero puede decirse, si, que las 
consecuencias de ese movimiento han determi
nado, la actual situación y todo, lo que la actual 
situación tiene de grave, de mítica, de difícil y 
de peligrosa.

* No se debe á otras causas el extraordinario' 
aumento del carlismo durante los últimos meses. 
Además de la indisciplina de una parte del ejér
cito, fomentada y tolerada por los mismos qíie 
luego marcharon á levantar las provincias con
tra los acuerdos de la Asamblea, ,1a necesidad 
que tuvo el Gobierno de dirigir toda su atención 
á este último punto dió espacio bástante^y se
guridad suficiente á los carlistas de que no se 
mandarian contra ellos nuevos refuerzos, y de que 
por tanto les era fácil organizar con los medios 
de que podían disponer una hueste numerosa, 
que ya que no al triunfo, aspirasém dilatar me
ses .y meses la guerra civil iniciada.

De esta suerte , cuando terminó la insurrección 
cantonal, el ]>aís observó el singúlar crecimiento 
del ) dol i'iv'tfvidii'nte, su redoblada osa- , 
día y la fortuna que parecía acompañarle en sus .■ 
primeras operaciones. De ■ esta . suerte la sitúa- i 
cion fué cada vez agravándose, y la itrgencia y 
la necesidad de una política más fuertemente 
represiyh aun, de una política más fvignposa y 
más Mexible todavía se dejó sentir y la Cáma
ra y el Gobierno se dedicaron resueltamente á 
llevarla á cabo, deseosos de salvar la República 

. y deseosos de salvar la libertad dé la patria 
I amenazada. • . ’. . !

Coñ oste movimiento de la iqúiiiou y del G07 
Memo cóincidió la crisis última’, cuyas causas 

-n ado el ñuevó Mi
nisterio, su digno Presidente expuso ante la Cá
mara la política que estaba llamado á desenvol-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

^Gaceta 21 de Setiembre 1873.)

Clrculcw.

AL constituirse el.anterior Ministerio, del que 
tuve la honra de formar parte también como Mi
nistro de la Gobernación, manifesté á V. S. los 
prop-isitos que me auimaban .y la linea de con- 
aucta que V. S. se. bailaba qp el-caso de adoptar 
con el objeto de que pudiera cuanto antes res
tablecerse el órdeu público y devolverse á los 
pueblos su reposo perdido y .á Iq s ciudadanos su 
tranquilidad amenazada.

Existían entonces.dos insurrecciones podero
sas. La carlista,' legado de Gobiernos anterio
res á la proclamación de la República, y la se
paratista, hija de funestas debilidades y de pu
nibles complacencias á que aquel Ministerio 
puso límite con la rapidez y la energía exigidas 
por lo urgente del caso. Las medidas que con- 
flujeron á este resultado no necesito recordárse
las á V. S. que las secundó con ilustrado celo, 
fundábanse todas en la necesidad de volver por 
los fueros cíe la ley atropellada y de la justicia 
deseonocida. Pste fin se consiguió en parte> De 
n'píÜas insurrecciones, la que proclamaba la 
disgregación de la patria, atentando á la unidad 
nacional, sucumbió al cabo, merced á los esfuer
zos del;ejército, leal siempre á la voz de sus de- 
^res, y merced á la energía desplegada por el 
dobieriio, que bien pronto^ sé‘ tradujo en medi
das satisfactorias para la causa ele la libertad y 
ddúrcíen, y que la opinión acogió con aplauso.

después ele las sangrientas éscenas de Se
pila y de los criminales desórdenes de Alcoy, y 
de los delirios de aquellos mismos que un tiem
po defendieron entre nosotros la causa de lade- 
^bcracia. j' del detecho: sólo queda de esa in- 
■¡úrréceion vencida tin'puñado de hombres en 
’-artagena que, si no otra bandera auxilia efi- 
nñzménté la bandera dél carlismo y de la teo- 
Cracik con •su actitud rebelde y criminal y con 
sn antipatriótica resistencia. ’
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ver. Esa política es la misma del Gabinete ante
rior. _ y tiende como ella á restablecer el orden 
público, á devolver á la ley su prestigio y á pro
curar que la situación de los pueblos mejore, la 
tranquilidad de todos se afiance bajo la bandera 
protectora de la República. Pero como las cir
cunstancias son de todo punto supremas; como 
los momentos son por todo extremo difíciles, y 
el naufragio parece inminente si no se acude 
con heroica presteza y viril energía á impedirlo, 
de aquí que el Gobierno haya acudido á las Cor
tes en demanda de más amplias facultades y 
que las Cortes hayan tenido á bien otorgársela, 
mirando sólo al deseo de que pueda con toda 
libertad realizar y desenvolver su misión, que 
es alta, que es patriótica, que es grande, que 
necesita y debe obtener el apoyo de todos los 
elementos liberales del país. "

Esa misión es sólo la de combatir la guerra 
con la guerra, la de aplicar el hierro y el fuego 
á los que abandonan el palanque de las ideas y 
pretenden con el hierro y el fuego escalar el po
der, imponerse al país y sujetarnos bajo la más 
absurda de las tiranías y el más anacrónico de 
los despotismos. No debe, pues, el Gobierno per
donar medio alguno, ni piensa perdonarlo de 
los que están en el circulo de sus facultades 
para atajar los progresos del enemigo.

Y no quiere decir esto que se trate de cubrir 
la estatua de la ley, ni que en ley se erijan la 
arbitrariedad ó el capricho de los que poseen el 
Poder supremo. No: de lo que el Gobierno trata, 
y así debe hacerlo entender V. S., es de que las 
leyes votadas por las Cortes y las medidas de 
buen gobierno que el estado del país hace ne
cesario tomar, se cumplan con inflexible rigor; 
de lo que trata el Gobierno es de que el respeto 
á la Autoridad y el acatamiento á sus mandatos 
no sean letra muerta, y de que por último cese 
ya este desconcierto y esta relajación de todos 
los vínculos del poder que nos incapacita para 
ocupar el puesto á que somos acreedores por 
nuestra historia y nuestros indisputables títulos 
en el concierto de las naciones europeas.

Salvar la patria y la libertad á toda costa: tal 
es el propósito del Gobierno. Los últimos acuer
dos de las Cortes y los decretos que este Gobier
no se ha apresurado á expedir en consecuencia 
no son más que los medios de llevar á cabo ese 
propósito; no son más que los medios de hacer 
que la libertad á tanta costa conquistada en 1868 
no se pierda, y la República después de tantos 
esfuerzos establecida no se deshonre.

Los medios ya los conoce V. S. Su aplicación 
dentro dejos discrecionales límites que la pru- 
d^Bcia señala, la aplicación de aquellos que á 
V. S. sugiera su celo y se hallen dentro del cír
culo de sus facultades, ese es el procedimiento 
que V. S. deberá emplear para contribuir á que 
por completo y en el término más breve se pa
cifique la provincia que á V. S. está encomenda
da, ó para impedir que en ella se levanten re
beldías y se preste auxilio directo ó indirecto al 
movimiento insurreccional del Norte y Cata
luña.

La mayor parte de esos medios mismos los en

contrará V. 3. en la ley de Orden público de 23 
de Abril de 1870, desde hoy en vigor. Llamo to
da la atención de V. S. respecto de dicha ley, y 
sobre todo acerca de aquellas de sus disposicio
nes que se refieren al estado de prevención y 
alarma. Entre estas encarezco á V. S. el pun
tual cumplimiento de las que contiene el artícu
lo 6.°, modificadas por el decreto que hoy se pu- । blica, y que se contrae á las prevenciones que 
han de observarse con los periódicos y demás 

I publicaciones políticas.
Antes, sin embargo de proceder á aplicarlas, 

es conveniente que V. S. se dirija á los directo
res y propietarios de dichos periódicos y publi
caciones á fin de excitar su patriotismo con el 
propósito de que no susciten obstáculos al Go
bierno, ni alienten en modo alguno la rebelión. 
La gravedad de las actuales circunstancias y los 
deberes que ellas imponen á todos acaso les mue
van á acceder á una excitación de ese género, y 
entonces será excusado aplicar dicha ley y el 
decreto á que me refiero; pero si esto no sucede, 
no debe vacilar V. S. en hacerlo con todo el ri
gor á que son acreedores los que, disfrutando 
una libertad sin límites y enmedio de las más 
amplias garantías, pudieron defender sus con
vicciones, y han abandonado, sin embargo, el 
campo de las contiendas legales y pacificas pa
ra lanzarse á los azares de la lucha armada. A 
pesar de ello, V. S. notará que en este punto el 
Gobierno de la República solo desea el castigo 
de los actos que tienden á auxiliar la guerra ci
vil, garantizando por lo demás de una manera 
absoluta la defensa de todas las creencias y de 
todos los principios políticos.

El art. 7.° de la ley de Orden público antes ci
tada exige de V. S. también particular reflexión 
para aplicarlo. Deben ser objeto de las reglas 
que en el mismo se marcan los ciudadanos que 
cooperasen directamente al éxito de cualquier 
movimiento insurreccional; respecto de aquellos 

' que indirectamente lo favoreciesen, ó cuya per
. manenciaen localidad determinada pudiera cou- 
' siderarse como un peligro para el orden públi- 
' co, el art. 8.° de la ley de 1870 es bien explícito 
i y V. S. debe atenerse á lo que él determina; ad

virtiendo, sin embargo, cuán oportuno seria que 
los ciudadanos á quienes se haga objeto del mis
mo sean trasladados á puntos en los cuales no 
puedan fácilmente provocar, ni contribuir á que 
se provoque conflicto alguno.

En la circular que dirigí á V. S. con fecha del 
10 de Agosto llamaba su atención sobre el art. 
180 de la ley de Ayuntamientos, aplicable á es
tos cuerpos populares y á las Diputaciones de 
provincia: articulo por el cual se faculta al Go
bierno para suspender los individuos de unos} 
otras, siempre que. cometiesen extralimitación 
grave con carácter político.

Tenga muy en cuenta V. S. dicho art. 180 y la 
circular á que me contraigo, en virtud de cuyas 
disposiciones, y usando á mayor abundamiento 
si fuese preciso de las facultades extraordina
rias concedidas al Poder Ejecutivo por las Cortea 
no deberá tolerar que los Ayuntamientos o las 

* Diputaciones provinciales sean una remora pa
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ra los planes del Gobierno, oponiéndoles dificul
tades con ventaja de la insurrección carlista, ó 
utilicen su autoridad y sus medios para favore
cer cualquiera rebeldía. La índole y el carácter 
de las medidas cuyo empleo se determina en es
ta circular harán comprender á V. S. cuán nece
saria es la mayor discreción y la más exquisita 
prudencia, á la par que el más viril entusiasmo 
y la más constante actividad para aplicarlas. 
No se trata de una tiranía ciega y sistemática, 
ni tampoco de cohibir por mero capricho la vo
luntad y el libre alvedrío de los ciudadanos; no 
se trata de sacar á salvo de en medio de las bor
rascosas luchas de la política intereses exclu
sivos ó instituciones de partido; ni se trata de 
sacrificar en beneficio de estas instituciones y 
para, el monopolio de aquellos intereses la liber
tad y el derecho. Se trata de algo que es más 
grande, de algo que es más noble y más digno, 
de algo que es más generoso y mas levantado.

Se trata, de apelar á todos los medios de defen
sa, y no de encerrarse dentro de los procedi
mientos ordinarios; se trata de apelar á todas 
las formas de combate, y no de limitarse á las 
formas regulares de gobierno: se proyecta orga
nizar la lucha contra la lucha: se proyecta diri
gir el golpe contra, el golpe, y deshacer, á vir
tud de una acción instantánea, unánime y pode
rosa, las fuerzas de un enemigo que aspira á ser 
temido y que es ya implacable.

No estamos llamados los hombres de este Mi
nisterio á dirigir únicamente la acción adminis
trativa del país: nuestro destino es hoy también 
organizar la batalla: no venimos sólo'á gober
nar: venimos á combatir, y en este campo abier
to de la lucha,y en este palenque de la, violencia, 
ú no consentir que las conquistas del siglo XIX, 
el progreso de nuestra patria y la libertad de Eu
ropa sucumban á los pies de sus más encarniza
dos enemigos.

Esa, y no otra, es nuestra misión. Ese carác
ter, y no otro, tienen nuestras medidas, que son 
medidas de guerra.

Representamos aquí, mientras la opinión nos 
manténga en este puesto, la lucha de todas las 
tradiciones liberales de nuestro pueblo contra 
todos los propósitos de tiranía; represantamos 
aquí la causa del progreso humano contra el fa
natismo y contra la opresión; representamos 
aquí la libertad de la conciencia contra las im
posiciones del espíritu teocrático; representa
mos aquí los intereses creados durante medio si
glo bajo la bandera de la revolución contra otros 
intereses condenados ya por el derecho, conde
nados por la voluntad de los pueblos y condena- 
nos por la historia. Vamos á salvar esos intere
ses; vamos á salvar los derechos de la Nación y 
m libertad de los ciudadanos; vamos á salvar el 
nogma democrático, y vamos á salvar la Repú- 
Mica, que es hoy la última solución de la liber
an* y la única esperanza del orden amenazado

Uua Y otra parte por todas las impaciencias v 
por todos los egoísmos. No queremos una Repú- 

¡ jca en que la anarquía impere, en que la Auto- 
■ dad no haga respetables sus fueros, y en que

los pueblos no disfruten de la paz y del sosiego 
que tan necesarios son para su progreso; pero 
no queremos tampoco que esta patria tan des
graciada sea el pedestal de reacción hecha á 
nombre de principios políticos que repugna al 
míen sentido, y de delirios teocráticos que con
dena nuestro tiempo con enérgica y severa con
den. ación.I

á . S., pues, al aplicar las medidas que se le 
aconsejan, debe tener muy en cuenta el espíritu 
que las anima, que es el de combatir todo lo que 
tienda a la destrucción de las libertades públi- 

. cas, a la perturbación del orden y á que se alte
re la tranquilidad de los pueblos. Vengan de 

■ donde vinieren las rebeldías, ellas son nuestro 
mas encarnizado enemigo, y hay que destruir
las; vengan de donde vinieren la sumisión y el 

¡ apoyo, ellos son nuestros más firmes auxiliares. 
1 y hay que aceptarlos; que cuando se levanta 

una bandera tan amplia, bajo sus generosos plie
gues caben todos los que se propong'an á una 
sostener la República y el orden.

En cuanto á la manera de aplicar las medidas 
que a V. S. se dictan, del mismo modo que en la 
resolución de todos los asuntos que á V S se 
presentasen respecto al orden público, á la tran
quilidad y reposo de los pueblos de esa provin
cia y a la represión y castigo de cualquier tenta
tiva sediciosa, obrará V. S. de acuerdo con la 
i i £ i ad milltar- Es deseo, y deseo firmísimo 
del Gobierno, que reine entre ámbas Autorida- 

I des la más completa armonía, á cuyo objeto y al 
deber de patriotismo que envuelve debe sacrifi
carse toda consideración que no sea fundada y 
todo motivo que no sea poderoso; no olvidando 
jam is cu ín preciso se hace en momentos como 
los presentes, que son de suprema angustia, 
^yúar conflictos, allanar obstáculos ó impedir 
dificultades que en suma sólo podrían venir y 
desen\ olverse en daño de la. República' y en 
daño de la libertad. v "

El art. 12 de la ley de Orden público, por lo 
demas, determina en qué circunstancias y en 
qu * forma podra resignar V. S., si llegara el ca
so de hacerlo, el mando de esa provincia en la. 
Autoridad militar. Después de este acto, á V. S. 
sólo podrá restarle auxiliar á dicha Autoridad 
en lo que al orden público se refiera, conservan
do no obstante la que hoy tiene y toda la que 
hoy le compete en la esfera administrativa.

El celo é inteligencia con que ha dado V. S. 
cumplimiento a mis anteriores disposiciones me 
dan la seguridad de que \ . S. comprenderá la 
importancia de la misión que hoy está llamado 
a desempeñar, y de que el pensamiento y los de
seos del Gobierno han de ser fielmente secunda
dos sin dudas ni debilidades de ningún género.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de Setiembre de 1873.—Maisonnave.—Sr. Go
bernador civil de la provincia de.....
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LEY DE ÓEDEN PÍBLICO.

TÍTULO PRIMERO.

Del estado de prevención y alarma.

CAPÍTULO PRIMERO. .

, SECCION PRIMERA. . - ' ■

Articulo 4 A Las disposiciones de esta ley se
rán aplicadas únicamente cuando sé haya pro
mulgado la ley de- suspensión de garantías á 
que se infiere el art. 31 de la C-onstitúcion, y de
jarán de aplicarse cuando dicha suspensión ha
ya sido levantada por las Córtes.
' Art. S.°- Son objeto de esta ley:

l.° Las medidas gubernativas que las Auto
ridades civiles y militares-pueden y'deben adop
tar para mantener y restablecer'el órden públi
co, y para prevenir los delitos contra la Consti
tución del Estado, contra la seguridad interior 
y exterior del mismo, y coíitra el órden públidb, 
que la vigente ley penal condena. •

.?2.° La competencia de los Jueces y. Tribuna
les, en las causas criminales que se formen so- 
brqrlichos delitos, y el procedimiento á que es
tas han de ajustarse.

' SfeCCIOX SEGUNDA, ,

Art. 3." Publicada la ley de suspensión de 
garantías",á que se refiere.el art. L°, se conside
ra declarado por el mismo, hecho el estado de 
prevención, hallámlpse facultada desde- este 
moménto.la AutoricW. civil para adoptar cuan- 
ta.s piodidas preventivas y de vigilancia concep
tué convenientes á fin de asegurar el órden pú- I 
blico. - . -

' Art. 4? La Autoridad civil.excitará por ofi
cio á la judicial para que proceda desde luego- 
contra los,,que comprenda que son responsables: 
en algún sentido de los delitos expresados en el

■ Art. 5'.° Si se' formaren grupos, dictará las. 
medidas dpoTtúna^ para su disolución, intiman
do á lós fáutórés y auxiliares de la agitación 
que se'disuelvan,'y en el &¿¿ó de nó ser obede
cida á látéfcér,a intimacioñ. utilizará la fuerza de 
que disponga, áLefecto dp lystablecer la calma 
y dejar expedita la vía pública.
" ^t. »>." Próúfitidhí al Cróbíenio y en caso ur
gente acordará- desde luego la suspensión de las' 
mblicaciones. que preparen, exciten ó auxilien 
a comisión de los delitos de que habla el articu- 

' o 2.11 do esta ley, y-señaladamenfé los compren
didos «en los-artículos 167 y 174 del Cfkligu pe
nal. dando cuenta al Gobierno de las détérnlina- 
ciopes que sobre este punto • adopte. Recogerá 
los ejemplares que enéontrare de aquellas pu- 
bljpaciones, remitiéndolos con las personas res- 
pón^ábles de Ips. delitos, expresados al .Juzgado 
m-dinario competente pate dpijíiPiT
ticia.

Art. 7.° La Autoridad civil, en este estado, 
podrá detener y detendrá á cualquiera persona, 
si lo considerase necesario para la conservación 
del órden.

Los detenidos en esta forma no deberiin con
fundirse con los presos y detenidos por delitos 
comunes. . ,

Art. 8?1. Podrá asimismo compeler a mudar 
de residencia ó domicilio á las personas que con
sidere peligrosa^ ó contra las que existan ra- 
ciotialds sospechas'de .participación en dichos 
delito^.' ’ ,

El cambio de domicilió no podra decretarse a 
más de 150 kihnnotros dé distancia del pueblo 
del compelido á* mudarle.

Yrt 9.° El destierro «pie desde ludgp pueda 
acordar la Autoridad á una distancia qué lío ex
ceda de 2o0 kilómetros, 'se entiende levantado 
dé’hecho y derecho, así cómo el cambió de do
micilio, terminado que haya el periodo de sus- 
iiension temporal de las garantías constitucio
nales. sí antes nó fuesen éstas restablecidas.

Los motivós de las providencias a que se con
traen este y los tres anteriores artículos se ha
rán constar en acta que se levante, o expediente 
que se forme antes ó-después de- llevarlas a. eje^
cucion. . . , , , . „

Art. 10. La Autoridad civil podra también 
entrar en el domicilio de cualquier español o ex
tranjero residente en España ■ sin su consenti
miento , v examinar sus papeles y efectos. 1 ero 
nada de esto podrá verificarse sino por la misma 
Autoridad ó por un delegado1 suyo provisto-de or
den formal y escrita. En uno y. otro caso el re
conocimiento de,1a,pasa, papeles y electos ten- 
dra siempre que ser pféteMW %9r $ 
encargaclo de la misma, ó unp o mus mdix muo. 
de su familia^ y. por dos vecinos de la. propia casa 
ó de las inmediatas, sí se.hallas.ep en ellas v e 
su defecto, por dos vecinos del mismo pueblo.

. No hallando en ella al clueño ó‘encargado de 
la. casa ni á ningún individuo de la lamilla, 
liará el-reconocimiento á.presencia únicamente 
délos dos vecinos indicados, levantándose acta 
del reconocimiento, que firmará con ellos la An- 
torídad ó su delegado. ' .

Cuándo un delincuente contra, el orden publi
co fuere sorprendido infranganti, y perseguí 
noria Autoridad civil ó sus sobordmados o m- 
nendrentes se refugiare en su propio domicilio 
ó en el ajeno, podrán estos penetrar en el: peio 
solo para el efecto dé lá aprehensión. •

Art. 11. Lós deberes y atribuciones- de la 
Autoridad en el estado dé' agitación, alarma, de
sorden ó tumulto se subordinarán á lo pte^ 
criban está ley y el ai-i. 181 -leLCofllto pínab
" Vrt. 12. Si la Autoridad civú, una vez tm 

picado^ todos los medios de qué en circunstan
cias órdiúariás dispone, y los qué ‘pára lab • 
táordinarias le otorgan lós precedentes mticu 
1Ó^. nó pudiese por si sola, ni. auxiliada pm

-Lernnar la agitación v restablece d 
úi-den. iopi-pvmdri éti 1i^í, bhiiao, quysd i"1” 
cari Cón la soleinnidadposible, éinmédiatcm, 
té-despues dispondrá que la’'niílitar pr<>ue( a « 
adópefón de las medidás qu6 reclame la l®2jy 
blico, previa lá declaración del estado de gm ‘

Art. 13. Cuando la rebelión ó sedición se m , 
nifiesten desde los primeros momentos, romE,- 
el fuego los rebeldes ó sediciosos, o compren^1
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DK LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 5

la Autoridad civil la urgente necesidad de ape- averiguación de los hechos criminales que sean 
objeto del procedimiento.

Art. 19. Si los delitos contra el orden públi
co ocurriesen en punto donde exista Audiencia 
territorial, se constituirá en sesión permanente

lar á la fuerza y resignar el mando para domi
narlos, se pondrá de acuerdo con la Autoridad 
judicial y la militar, y dispondrán la inmediata 
'declaración del estado de guerra.

Si no hubiese acuerdo entre estas Autoridades,
ni tiempo para tomarlo, se entrará desde luego 
provisionalmente en el estado de guerra en los 
dos primeros casos del párrafo anterior, dando 
directamente cuenta de todo al Gobierno y á las 
Autoridades superiores gerárquicas respectiva
mente. x

Art. 14. Si ocurriese la rebelión ó sedición 
en capital de provincia, la Autoridad civil, para 
los efectos del artículo anterior, lo será el Go
bernador de la misma ó el que haga sus veces, 
y las Autoridades j udicial y militar las superio
res en el orden gerárquico. En los demás pue
blos se reunirán para dicha declaración el Juez 
de primera instancia ó el decano si hubiere más 
de uno, el Alcalde popular y el Jefe militar que 
ejerza el mando de las armas.

En el caso de que en dichos pueblos no exis
tiere Autoridad militar que ejerza el mando de 
las armas, el Alcalde popular, Jefe superior de 
la Milicia, asumirá las facultades que corres
ponden según esta ley á la Autoridad militar 
en el estado do guerra.

Art. 15. En la capital de la Monarquía y pun- : 
tos donde residan el Rey ó la Regencia del Rei
no no podrá declararse el estado de guerra sin 
autorización del Gobierno.

El Gobierno, cuando hayan ocurrido actos de 
rebelión ó sedición en dos ó más provincias, ó se 
hayan presentado grupos considerables de rebel
des ó sediciosos armados en ellas, determinará 
el territorio que queda sujeto al estado de guerra.

CAPÍTULO II.

Art. 16. Recibida por la Autoridad judicial 
la comunicación á q^ue se refiere el art. 4.° de 
esta ley, ó sin recibirla, si tuviere conocimiento 
de los sucesos antes de que llegue á su poder, 
el Juez ó Jueces de primera instancia de la po
blación donde ocurran aquellos, dando cuenta 
al Regente de la Audiencia, se constituirán en 
sus Juzgados, acompañados de los Promotores 
fiscales respectivos y del Escribano que desig
nen, aunque no esté en turno, pudienuo valerse 
de él ó de otro durante el procedimiento si cre
yeren que lo exige así la administración de jus
ticia.

Art. 17. Inmediatamente formarán los Jue
ces la correspondiente causa sobre delitos con
tra el orden público y los de rebelión y sedición 
si hubiere méritos para ello, dedicándose exclu
sivamente á este servicio preferente; á cuyo fin, 
si lo creyeren necesario, delegarán la jurisdic
ción para los demás negocios en el Juez de paz 
Que corresponda.

Art. 18. Darán aviso sin pérdida de tiempo á 
hi Autoridad civil de hallarse constituidos en 
tribunal, ofreciéndole su cooperación, y de estar 
tormando causa sobre los sucesos que hayan 
producido la alarma ó el desorden, reclamándole 
tos datos que crea convenientes para la pronta

la Sala de gobierno en el punto que el Regente 
designe, adoptando los acuerdos oportunos para 
la pronta sustanciacion de las causas. •

En otro caso los Regentes dictarán á los Jue
ces «pie conozcan de estas causas las órdenes 
conducentes al propio fin, dando cuenta á la Sa
la de gobierno para la aprobación ó reforma de 
dichas órdenes. A este propósito, la referida Sa
la se reunirá diariamente, mientras lo considere 
necesario, á las horas que el Regente le señale.

TÍTULO II.

Del estado de guerra.

Art. 20. Resignado el mando por la Autori
dad civil en la militar, y en los casos á que se 
contrae el art. 13 de esta ley, quedará declara
do en estado de guerra el territorio de la provin
cia en que ocurran aquellos sucesos, lo que se 
hará saber al público por medio de bandos y 
edictos que contengan las prevenciones y me
didas oportunas.

Art. 21. En dicho bando se intimará á los 
rebeldes ó sediciosos y perturbadores oue de
pongan toda actitud hostil, y presten obedien
cia a la Autoridad legítima.

Los que lo hicieren en el término que el ban
do fije, y no habiendo término señalado en el de 
dos horas, quedarán exentos de pena, excepto 
los autores ó jefes de la rebelión, sedición ó des
orden, y los reincidentes en estos delitos.

Los autores y jefes referidos serán indultados 
de la pena que les corresponda, caso de rendirse 
dentro del término que expresa el párrafo ante
rior, y sufrirán la inmediata inferior en su gra
do mínimo al medio. Los reincidentes quedarán 
sujetos á la vigilancia de la Autoridad por el 
hecho de serlo.

Art. 22 Publicado el bando y terminado el 
I plazo que en él se señale, serán disueltos á todo 

trance los grupos que se hubieren formado, em
pleando la fuerza, si fuere necesario, hasta re
ducirlos á la obediencia, prendiendo á los que 
no se entreguen, y poniéndolos á disposición de 
la Autoridad judicial cuando deban ser juzgados 
por ella, en la forma que se expresa en el tít. 4.° 

- de esta ley.
Serán considerados como presuntos reos los 

que se encuentren ó hubieren estado en los si
tios de combate durante este, sin perjuicio de 
probar su inculpabilidad, hallándose en el mis
mo caso los que sean aprehendidos huyendo ó 
escondidos después de haber estado con los re
beldes ó sediciosos.

Los habitantes de las casas en que se hubie
sen hecho fuertes los rebeldes ó sediciosos no 
serán considerados presuntos criminales por el 
solo hecho de encontrarse en ellas. Pero si re
sultase haber tenido participación en los delitos 
á que se refiere esta ley, sufrirán la pena cor
respondiente.
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ción armada de carácter no militar, durante el 
período de guerra, quedan t mbien sujetos al 
Consejo de guerra ordinario.

Art. 29. Todos los demás milicianos popula
res armados y los que sin pertenecer á la Milicia 
popular tomen parte con armas y en poblado en 
una rebelión ó sedición, sean estas ó no de ca
rácter militar, si hicieren resistencia á las fuer
zas públicas serán juzgados y sentenciados tam
bién por el Consejo de guerra ordinario siguién
dose en el procedimiento los trámites que sena- 
lan las • Ordenanzas militares y disposiciones 
especiales que le determinan.

Este consejo de guerra se compondrá de cua
tro Capitanes nombrados por la Autoridad mili
tar, el Juez de primera instancia, el de paz y el 
Promotor fiscal más antiguo en el pueblo cabe
za de partido judicial donde el Consejo se cele
bre, ó quien haga sus veces.

Si el Juez de paz no fuere letrado, le reem
plazará, según el número de orden, el suplente 
que no lo sea: si no lo hubiere, asistirá al Con
sejo el Juez de paz ó suplente letrado del año ó 
años anteriores; y no habiéndole tampoco, el 
Abogado del pueblo más antiguo donde se ce
lebre.

Será Presidente del consejo el Vocal que se
gún las leyes civiles y militares fuere de mayor 
categoría. Y si sobre esto ocurriera duda, el que 
disfrute más sueldo por razón de su empleo. 
Disfrutando sueldo igual, el más antiguo en el 
empleo que le devengue.

Los -procesados podrán hacer la defensa por 
medio de Sres. Oficiales ó letrados en ejercicio 
que nombren, no pudiéndose limitar su facultad 
de nombrar defensor á sólo Oficiales del ejército.

Art. 30. Todos los demás que se consideren 
responsables en cualquier concepto de los ex
presados delitos de rebelión y sedición serán 
juzgados y sentenciados por la jurisdicción co
mún y conforme al procedimiento á que por es
ta ley ha de ajustarse.

En su consecuencia, si instruidas las diligen
cias sumarias por mandato de la Autoridad mi
litar apareciesen complicados como reos de los 
delitos personas no comprendidas en los tres 
precedentes artículos, los Fiscales de las cau
sas harán expedir inmediatamente los oportunos 
testimonios del tanto de culpa, y los remitirán 
al Juez de primera instancia por conducto de la 
Autoridad militar superior, la que con toda se
guridad pondrá los presuntos reos á disposición 
de dicho Juez de primera instancia para los efec
tos de justicia.

Art. 31. La Autoridad militar en el estado 
de guerra podrá adoptar las mismas medidas 
que la civil, y las demás á que esta ley la autoriza. 
Cuidará muy especialmente de que los Jefes o 
Comandantes de las fuerzas que conduzcan pre
sos, ya á disposición de su Autoridad, ya a la 
de la civil ó judicial, lo verifiquen con toda se
guridad al punto de su destino; y cuando no lle
garen á él, mandará que se formen las causan 
oportunas para averiguar y castigar las faltas y 
delitos que en este delicado servicio se cometan

■ Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo se- ¡ 
o-undo de este artículo los individuos de las aso
ciaciones filantrópicas legalmente establecidas 
para el socorro délos heridos en casos de guerra.

Art. 23. Los delitos de rebelión y sedición, y 
los comunes cometidos con ocasión de ellas, se-* 
rán castigados respectivamente según lo dis
puesto en el Código penal y en la forma deter- । 
minada en el art. 184. , , .

Art. 24. Todo funcionario o corporación, cual- । 
quiera que sea su autoridad ó cargo, prestará | 
inmediatamente, así á la Autoridad militar como i 
á la civil, el auxilio que estas le pidan para so
focar la rebelión ó sedición y restablecer el orden.

El funcionario ó corporación que no prestase , 
inmediato auxilio á la Autoridad superior mili
tar ó civil será en el acto suspendido de su em- ¡ 
pleo y cargo, y reemplazado en él interinamente 
hasta la resolución del Gobierno, á quien se da- ■ 
rá cuenta al efecto; todo sin perjuicio de las pe
nas en que incurran por consecuencia del pro
cedimiento que se instruirá para depurar su res
ponsabilidad ó irresponsabilidad criminal. , 
1 Xrt 25. Las Autoridades civiles continuaran 
funcionando en todos los asuntos propios de sus 
atribuciones que no se refieran al orden publico, 
limitándose en cuanto á este á las facultades 
que la militar les delegare ó deje expedidas; de
biendo en uno y otro caso darla directamente 
los partes y noticias que se le reclame, y las de
más1 que con referencia al orden público lleguen 
á su conocimiento.

Art. 26. La Autoridad militar, á la vez que 
adopte las medidas comprendidas en los artícu
los precedentes, y que restablezca el orden y el 
prestigio de la Autoridad á todo trance, dispon
drá que inmediatamente se instruyan las causas 
á que haya lugar, y se formen los Consejos de 
o-uerra que han de* fallar las que correspondan 
a la jurisdicción militar, según lo que expresan 
los artículos siguientes. .

Art. 27. Los Consejos de guerra ordinarios 
fallarán las causas en que, siendo la rebelión de 
carácter militar, aparezcan reos de estos delitos 
ó sus anejos militares de mar y tierra en activo 
servicio, cualquiera que sea su situación y ca
tegoría. , .

Las causas á que se refiere el parrato anterior 
se considerarán de carácter militar cuando los 
rebeldes ó sediciosos estén mandados por Jefes 
militares, y cuando el movimiento se inicie ó 
sostenga por fuerzas armadas del ejército ó de 
la Milicia popular.

Art. 28. También quedan sujetos á la juris
dicción de los Consejos de guerra ordinarios, 
con arreglo á Ordenanza, los Jefes, los Oficiales 
de la Milicia popular armada ó los que en su de
fecto y de cualquier modo hagan veces de tales, 
y los rebeldes ó sediciosos que en número ma
yor de 12 individuos se levanten en armasó 
sostengan con ellas la bandera de la rebelión y 
sedición en despoblado, si fueren aprehendidos 
por fuerzas públicas, sean ó no del ejército per
manente, destinadas á su persecución, ya por 
las Autoridades militares, ya por las civiles. ,

Los Jefes principales de una rebelión ó sedi
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cualquiera que sea la clase del Jefe que lo de
sempeñe.

Art. 32. Para declarar levantado el estado 
de guerra luego que'hayan terminado la rebe
lión ó la sedición, se celebrará préviamente un 
Consejo por las Autoridades militar, civil y ju
dicial de la capital de la provincia declarada en 
dicho estado de guerra; y si hubiere unanimi
dad de votos, se llevará á cabo el acuerdo, dán
dose inmediatamente cuenta al Gobierno.

Si el acuerdo no fuese . por unanimidad, sino 
por mayoría de votos, no se llevará á cabo ínte
rin el Gobierno, á quien se dará asimismo cuen
ta con urgencia, no resuelve lo que corresponda 
en Consejo de Ministros.

Solo al Gobierno corresponde levantar el es
tado de guerra cuando haya hecho la declara
ción en los casos que determina el art. 15.

Art. 33. Levantado que sea el estado de 
guerra, serán remitidas á los Juzgados compe
tentes, para su continuación y demás efectos 
de justicia, todas las causas contra aquellas 
personas que se hallen sometidas al Tribunal 
excepcional por virtud de esta ley.

Art. 34. Las autoridades civiles y militares 
no podrán en ningún caso establecer ni imponer 
otra penalidad que la prescrita anteriormente 
por las leyes.

TITULO III.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los l)aud,os que ¿icteu las Autoridades y de sus 
infracciones.

SECCION PRIMERA.

Art. 35. Las Autoridades civiles y militares, 
en el período de suspensión de garantías, pu
blicarán además los bandos que consideren ne
cesarios para mantener mejor el orden público 
con sujeción estricta, y bajo su responsabilidad, 
á las prescripciones constitucionales que no ha
yan sido suspendidas con arreglo al art. 31 de 
la Constitución; estableciendo en dichos bandos 
las penas en que incurren los infractores, y las 
aplicarán gubernativamente.

Art. 36. En ningún caso podrán señalar ma
yores penas que las siguientes: multa hasta 125 
pesetas ó arresto hasta ocho dias, si dictare el 
bando un Alcalde popular.

Cuando sea el Gobernador de la provincia 
quien le dicte, podrá elevar la multa á 250 pese
tas, y el arresto hasta 15 días, á la par ó separa
damente.

Art. 37. Los multados por infracción de ban
dos que sean insolventes sufrirán por via de sus
titución el arresto, según lo prevenido en el ar
tículo 504 del Código penal.

El arresto por via de sustitución no podrá ex
ceder de los dias por que pueden imponerle 
aquellas Autoridades respectivamente, confor
me á lo prescrito en el artículo anterior.

Art. 38. La Autoridad militar podrá corregir 
también del mismo modo y en la misma forma 
que la civil, y con la limitación consignada en 
el art. 35, las infracciones de sus bandos en el 

período de guerra, sin que puedan la superior 
clel distrito y de la provincia señalar pena mayor 
que la de quince dias de arresto y 250 pesetas de 
multa, las dos á la par ó una sola; y las demás 
Autoridades militares ocho dias de arresto y 125 
pesetas en la propia forma.

Caso de ser insolventes los multados, sufrirán 
el arresto por via de sustitución, sin que pueda 
exceder el que por tal concepto se imponga de 
los ocho ó 15 dias señalados respectivamente en 
este artículo.

SECCION SEGUNDA.

Art. 39. Las Autoridades civiles y milita
res llevarán un libro en el que estenderán las 
providencias que acuerden, imponiendo guber
nativamente la multa y el arresto expresados, 
haciendo constar en ellas claramente el motivo 
de su imposición.

La providencia se hará saber gubernativa
mente al infractor por los dependientes ó subor
dinados de aquellas Autoridades, entregándole 
copia literal de la misma. El penado firmará el 
recibo de esta copia al pié de la diligencia que 
ha de estender el encargado de hacerle saber 
dicha providencia: si no supiere ó no pudiere 
firmar, lo hará un testigo á su ruego: si no qui
siere, lo verificarán dos testigos, requeridos ver
balmente por el encargado de hacer saber la pro
videncia.

Art. 40. Si á la primera diligencia en busca 
no fuere hallado el penado en su domicilio, se 
hará saber á cualquiera de los familiares mayor 
de 21 años que moren en la casa, con entrega 
de la copia literal de la providencia, y guardán
dose las reglas establecidas en el articulo ante
rior.

Si ni el penado ni ninguno de los familiares se 
encontrasen en la casa á la primera diligencia 
en busca, se entenderán dichas diligencias con 
cualquiera de los vecinos más inmediatos ó per
sonas que habiten en las casas de estos y sean 
familiares mayores de 21 años.

Art. 41. Las providencias acordadas por las 
Autoridades superiores civiles de la provincia, 
la militar de distrito y el Comandante militar de 
una provincia son ejecutivas. Contra ellas no 
cabe recurso de alzada. Los infractores pueden, 
sin embargo, entablar recurso de revisión ante 
las mismas Autoridades, cuyo fallo en este caso 
será ejecutorio.

Art. 42. Las providencias de las Autoridades 
inferiores civil y militar que impongan arresten 
se llevarán á efecto desde luego.

Sin embargo de su ejecución, dichas Autori
dades, con copia literal de la providencia, la 
consultarán con las superiores respectivas en el 
mismo dia siendo posibles, y los arrestados po
drán acudir ante estas por escrito y por conduc
to de las inferiores exponiendo lo que tengan 
por conveniente. Las Autoridades inferiores di
rigirán inmediatamente á su destino estas re
clamaciones con su informe; y si se hicieren 
dentro de las primeras 24 horas de la ejecución 
de sus providencias, omitirán la consulta, limi
tándose á cursarlas é informarlas.
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Las providencias en que se impongan multas 
menores de 30 pesetas son ejecutivas también 
desde luego, y se observará respecto a ellas lo 
determinado en el artículo anterior.
- Las providencias en que se imponga una mul
ta mayor de 30 pesetas no se llevarán á electo 
hasta que la autoridad superior respectiva, reci
bida la consulta ó la reclamación en su caso he- 

• cha por el multado en las primeias 24 horas si
guientes á la notificación, con el informe de la 
Autoridad que impuso la multa, confirme, mo 
difique ó revoque dicha providencia, cuya su
perior resolución será ejecutada sin ulterior re
curso.

TÍTULO IV.
Del procedimiento ante la Autoridad judicial 
ordinaria en las causas por los delitos que se 

expresan en el art. 2.° de esta ley.

CAPÍTULO PRIMERO.

SECCION PRIMERA.

Art. 43. El procedimiento en las causas que 
forma la jurisdicción ordinaria por los delitos 
que se consignan en el art. 2.° de esta ley será 
el que expresan los artículos siguientes:

SECCION SEGUNDA.

Art. 44. El Juez de primera instancia del 
partido ó distrito en que hubieren principiado 
la subversión del orden es el competente para 
conocer del asunto. .

Donde haya dos ó mas Jueces, si la rebelión o 
sedición estallaren á un mismo tiempo en dos ó 
más distritos judiciales, los Jueces respectivos 
instruirán inmediatamente las primeras dili
gencias sumarias, que directamente pasarán al 
más antiguo de ellos, a quien para este caso se 
declara competente.

El Gobierno y las Salas de gobierno de las 
Audiencias pueden, sin embargo, cometer el 
conocimiento de la causa al Juez de primera 
instancia que consideren conveniente, confor
me al art. 38 del reglamento provisional de 26 
de Setiembre de 1835.

Art. 45. En las causas de esta clase no po
drá promoverse contienda de competencia.

Si un Juez reclamare el conocimiento de la 
causa, teniéndolo ya otro, y hubiere duda sobre 
cuál de ellos sea el competente, no poniéndose 
de acuerdo á la primera comunicación que con 
tal motivo se dirijan, pondrán el hecho, sin di
lación, en conocimiento de la Audiencia, por 
medio de exposición razonada, para que la Sala 
de gobierno, oyendo en voz al -Fiscal, decida en 
el acto lo que estime procedente. Cuando los 
Jueces pertenezcan á distintos territorios, ele
varán directamente dicha exposición al Minis
tro de Gracia y Justicia para la resolución opor
tuna. Mientras tanto cada Juez continuará los 
procedimientos que hubiere incoado.

Art. 46. En todo caso, los Jueces de primera 
instancia en cuyo distrito tenga ramificación el

delito, ú ocurran hechos justificables por con
secuencia del mismo, instruirán las oportunas 
diligencias que pasarán al que sea competente 
para conocer del delito principal. .

Art. 47. Todo Juez que principie á instruir 
diligencias en los casos prevenidos en los ante
riores artículos dará cuenta sin dilación a la 
Audiencia del territorio por conducto del Re
gente, y al Ministerio de Gracia y Justicia. 
' Lo propio verificará cuando se inhiba y acuer
de remitir sus actuaciones al Juez competente, 
y lo llevará á efecto sin consultar previamente 
con la Audiencia el auto de inhibición.

Art. 48. En el momento en que por cualquier 
medio ó conducto tenga noticia el Juez de 1.a 
instancia de la perpetración de un delito contra 
el orden público de los comprendidos en esta 
ley, ó de cualquier hecho preparatorio para los 
mismos, procederá sin levantar mano á la ins
trucción del correspondiente sumario, dándole 
preferencia exclusiva, y valiéndose del Escriba
no que sea más de su confianza.

Art. 49. Para la comprobación del delito y 
de la delincuencia del presunto reo empleará el 
Juez los medios comunes y ordinarios que esta
blece el derecho.

Art. 50. Para mayor actividad, los Jueces 
evitarán la evacuación de las citas y careos que 
no sean de conocida importancia, y todas aque
llas diligencias cuyo resultado, aun en el caso 
más favorable para el reo, no hubieren de alte
rar ni la naturaleza del delito ni la responsabi
lidad de su autor. .

Art. 51. Toda persona, cualesquiera que 
sean su clase y condición, cuando tenga que 
declarar como testigo en las causas de que se 
trata, está obligada á comparecer para este 
efecto ante el Juez que de ella conozca, luego 
que sea citada de orden del mismo, sin necesi
dad de permiso previo de su Jefe ó superior res
pectivo. . . . . .

Art. 52. La que resistiere, sin asistirle impe
dimento justo, podrá ser compelida por cual
quier medio legítimo de apremo, incluso el de 
hacerla conducir por la fuerza pública.

Art. 53. Todos han de dar su testimonio por 
declaración, bajo juramento en forma, excepto 
el Jefe de la Nación y las Autoridades superio
res: estas podrán verificarlo por medio de certi- 
cacion, informe ó comunicación oficial, sin ne
cesidad de comparecer personalmente ante el 
Juez de la causa: aquel no puede declarar ni in
formar. .

Art. 54. Cuando sean vanos los procesados, 
el Juez podrá acordar la formación de las piezas 
separadas y que estime convenientes para sim
plificar y activar los procedimientos, y que no 
se dilate el castigo de los que resulten contesos 
ó convictos.

Art. 55. En los delitos expresados en el se
gundo artículo se procederá siempre á la prisión 
preventiva de los que aparezcan culpables, y no 
podrá acordarse su libertad durante la sustan- 
ciacion de la causa, bajo fianza ni caución a 

. guna, mientras duren los estados de alarma y 

. de guerra.

1
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algunas: no haciendo ni lo uno ni lo otro, se 
entiende que renuncian la prueba y están con
formes con las declaraciones del sumario.

Art. 63. Si las partes de consuno renuncia
ren la prueba y se conformaren con todas las 
declaraciones del sumario, ó nada dijeren sobre 
estos extremos por otrosíes en sus escritos de 
acusación y defensa, habrá el Juez por conclusa 
la causa desde luego, y sin otro trámite manda
rá llevar los autos á la vista, con citación de las 
partes para sentencia.

En otro caso, recibirá la causa á prueba con 
calidad de todos cargos por un término breve, 
que, aunque se prorogue, no podrá exceder de 
30 dias, admitiendo de las pruebas propuestas 
solamente las que estime pertinentes y de noto
ria influencia en el resultado del proceso.

Art. 64. Dentro de las 24 horas siguientes á 
la notificación del auto recibiendo la causa á 
prueba, presentará cada parte por duplicado lis
ta de los testigos de cargo ó descargo de que 
intente valerse para su prueba respectiva, ex
presando la vecindad, estado, profesión, oficio ó 
modo de vivir de cada uno de ellos. Un ejem
plar de estas listas se unirá á los autos, y el otro 
se entregará á la parte contraria para la Oposi
ción de las tachas á los testigos que las tuvie
sen y demás efectos convenientes. No se admi
tirán más testigos que los contenidos en dicha 
lista, y los que de ellos se presenten dentro del 
término de prueba serán examinados aun pasa
do aquel termino, en el dia ó los días siguientes. 
Tampoco podrán admitirse más de diez testigos 
por cada pregunta útil.

Art, 65. El examen de los testigos de cargo 
ó descargo, y la ratificación de los del sumario 
con cuyas declaraciones no se hubiesen confor
mado las partes, tendrán efecto en audiencia pú
blica con asistencia del Promotor fiscal. Tam
bién podrán asistir el procesado ó su Procurador 
y Letrado si le conviniere.
' A este fin, presentadas las listas de testigos, 
el Juez señalará el dia. más próximo posible pa
ra la comparecencia y examen ó ratificación de 
los mismos.

Los del sumario serán citados de oficio, como 
también los de cargo que presente el Promotor 
fiscal; los demás serán presentadas por la parte 
interesada, la cual, sin embargo, podrá decir 
que se compela y apremie á los que rehúsen 
comparecer á declarar.

Art. 66. Los testigos que no se hallaren á 
más distancia que la de un dia de viaje de la re
sidencia del Juzgado, según los medios de co
municación establecidos, serán compelimos, á 
comparecer forzosamente no mediando razones 
justas que lo impidan, y también cuando á re
clamación de alguna de las partes - estimase el 
Juez indispensable para el cargo ó descargo la 
comparecencia personal.

Art. 67. Los demás testigos se examinarán 
por medio de exhortos, diligenciándose estos con 
la mayor urgencia por los Jueces exhortados, 
bajo su más estrecha responsabilidad; pasado el 
término de prueba sin haber sido devueltos, el 
Juez exhortante seguirá sin ellos el procedimien-

Art. 56. En cualquier estado de la causa en 
.me aparezca la inocencia de un procesado se 
Sobreseerá respecto de él, declarando que el pro
cedimiento no le pare perjuicio, y poniéndole m- 
mediatamenté en libertad sin costas algunas. 
Esté sobteseiipiento se consultará con el Tribu
nal superior, ál propio tiempo que la sentencia 
defimtivá si hubiere otros procesados.

1 \rt. 57. l)dsde que principié el sumario se 
dará conocimiento al Promotor fiscal, el cual 
tiene derecho á enterarse de todo lo que en él se 
actúe v adelante para promover y auxiliar la ac
ción déla justicia; será, oido por escrito siempre 
que el Ju'ez lo estime, y lo setá necesariamente 
para acordar lo que se ordena en el articulo an
terior. . , .

Art. 58. Concluido el sumario, se pasara la 
causa al Promotor fiscal para que formalice su 
acusación en un término breve, que no podrá 
exceder de cinco dias. .

Art. 59. Si en la causase pidiese la impo
sición de alguna de las penas correccionales, se 
hará lo que previenen las reglas 38, 39 y 40 de 
la lev provisional para la aplicación del Código 
penal. . .

Si siendo varios los procesados se pidiese con
tra unos la imposición de penas atlicti vas y con
tra otros la de penas correccionales, y no fuese 
conveniente formar pieza separada para los fie 
esta penalidad, se dará á la causa, respecto do 
todos, la tramitación que se marca en los artícu
los siguientes'. ,

Art. 60. Fuera del .caso expresado en el pár
rafo primero del artículo anterior, se dará tras
lado de la acusación al procesado para que haga 
su defensa por igual término que el concedido 
al Promotor fiscal, haciéndole saber al propio 
tiempo que en el acto de la notificación nombre 
Procurador y Abogado: y si no lo hiciere, se le 
nombrarán de oficio los que se hallaren en 
turno. ,

Art. 61. Cuando sean varios los procesados, 
si pudieran haper unidos su defensa, se les obli- 
garáá que lo verifiquen bajo una misma direc
ción. No pudiendo verificarlo de este modo por 
incompatibilidad ú oposición entre ellos, si hu
bieren de hacer más de dos defensas, dispondrá 
el Juez que en vez de entregarse el proceso al 
defensor de cada parte se. ponga de manifiesto 
á los Téspectivos defensores en el oficio del Es
cribano por el término que aquel señale, sin 
Que pueda pasar de ocho dias,1 dentro del cual 
deberán formalizarse todas las defensas. En este 
caso, los autos estarán de manifiesta en el oficio 
del Escribano durante 18 horas en cada día 
para que los defensores puedan leerlos por si 
mismos, y sacar las copias ó apuntes que crean 
condnceiites, tomando el Escribano las precau
ciones oportunas para evitar abusos.

Art. 62. Por medio de otrosíes én los escri
tos de acusación y defensa, deberá necesaria
mente cada parte' articular toda prueba que le 
conviniere:ú renunciar á ella, expresando ade
más si se conforma ó no con todas las declara
ciones de los testigo^ del sumario, y con cuáles 
de ellas "está conforme, si no lo estuviere con
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to, y dará inmediatamente cnenta de todo al Re- । 
gente de la Audiencia. .
' Art. 68. En el dia y hora señalados al efecto | 
se procederá a la ratificación y examen de los ; 
testigos, verificando el de cada uno de ellos con 
separación. Concluida la declaración de cada 
testigo, las partes ó sus defensores podrán hacer ' 
al mismo, por conducto del Juez, las preguntas 
qué este admita, como pertinentes, extend.én- i 
dose asi la pregunta como la contestación. Tam- 
hien se escribirán las preguntas que el Juez de
seche como impertinentes, si la parte interesa
da lo reclamare, á fin de que la Superioridad 
pueda apreciarlas en su dia.

Art. 69. La prueba de tachas se hará en su 
caso acto continuo de la principal y dentro del 
término que esta, formulando por escrito prévia- 
mente la. parte interesada las preguntas á cuyo 
tenor deben ser examinados los testigos que 
presentare para dicha, prueba. ,

Art. 70. Concluso el término de prueba, ó 
practicada toda la que hubieren propuesto las 
partes, aunque aquel no haya espirado, lo acre
ditará el Escribano por diligencia; y sin otro 
trámite pasará los autos al estudio del Juez para 
sentencia, haciéndolo saber á las partes.

Art. 71. Dentro de los dias siguientes, si el 
Juez hallare en la causa defectos sustanciales 
que subsanar, ó faltaren algunas diligencias pre
cisas para el cabal conocimiento de la verdad, 
acordará que, para mejor proveer, se practiquen 
inmediatamente todas las que fueren indispen
sables, bajo su responsabilidad en el caso de dar 
márgen con esto á innecesarias dilaciones.

Art. 72. Pasados estos dias, el Juez señalará 
dia y hora parala vista pública dentro de los tres 
dias' siguientes. Durante este tiempo estarán los' 
autos ele manifiesto en la Escribanía para que la 
parte fiscal o los defensores se instruyan y to
men las notas convenientes, guardándoselo pre
venido para su caso en el art. 61 de esta ley. Las 
costas que devenguen en este acto los curiales 
se declaran de oficio. ,

En el acto de la vista podrán informar oral
mente de su derecho al Juez ó Tribunal los de
fensores nombrados por los procesados por el 
orden seguido en el procedimiento escrito.

El Promotor fiscal y los defensores nombrados 
de oficio deberán informar necesariamente, guar
dando el mismo órdeii.

Art. 73. El Juez dictará sentencia, que debe
rá ser fundada, dentro de los cinco dias siguien
tes al de la conclusión del acto de la vista.

En la propia sentencia mandará también que 
se remitan los autos en consulta al Tribunal su
perior, con citación y emplazamiento de las par
tes para que comparezcan ante él dentro de tres 
dias si la Audiencia residiera en la, misma pobla
ción, y dentro de seis dias en otro caso.

Art. 74. El emplazamiento,se hará á los Pro
curadores de los procesados, si estos no fueren 
hallados á la primera diligencia en busca; y al 
verificarlo, los Escribanos les prevendrán que 
nombren Procurador y Abogado que defiendan,á 
sus representados en*el Tribunal superior; bajo 
ppercioimiento de nombrárseles de oficio, admi

tiéndoles dicho nombramiento, si lo hicieren, en 
el acto de la notificación.

Art. 75. Las causas contra reos ausentes se 
sustanciarán por los mismos trámites determi
nados en los anteriores artículos; pero no se ra
tificarán más testigos del sumario que aquellos 
con cuyas declaraciones no se hubiesen confor
mado él Promotor ó los procesados presentes.

Art. 76. Los Jueces tendrán el término de 24 
horas para dictar las providencias interlocuto- 
rias.

Contra ellas no se admitirá más recurso que 
el de reposición y apelación subsidaria, inter
puesto dentro de segundo dia. La apelación sólo 
se admitirá en un efecto, y para sustanciarla se 
esperará á que se remitan los autos á la Audien
cia en consulta de la sentencia definitiva. Con
tra las providencias denegatorias de prueba no 
se da recurso alguno; pero la parte agraviada 
deberá formular ante el inferior la oportuna pro
testa para que, reproducida su petición en la se
gunda instancia, pueda recaer decisión sobre 
ella.

SECCION TERCERA.

De la segunda instancia.
Art. 77. Recibidos los autos en la Audiencia, 

se pasarán sin dilación al Relator para que for
me el apuntamiento en el término que la Sala le 
señale, atendiendo al volumen de los autos, pero 
sin que pueda exceder de ocho dias.

Art. 7<8. Devueltos los autos por el Relator, 
se comunicarán al Fiscal y á cada una de las 
partes para instrucción por un breve término, 
que no podrá exceder de seis dias para cada uno.

En el caso de ser más de dos las defensas, se 
practicará lo prevenido en el art. 61.

Al propio tiempo se hará el nombramiento de 
Procurador y Abogado de oficio para, los proce
sados que no lo hubiesen verificado por si mis
mos ó por su Procurador.

Art. 79. Al devolverse los autos, ó al darse 
por instruida de ellos cada parte, manifestará 
bajo la firma de su Letrado y Procurador su con
formidad con el apuntamiento, ó las omisiones ó 
inexactitudes que á su juicio puedan haberse 
cometido en él, pidiendo en este caso se rectifi
quen.

Art. 80. También podrán las partes, al devol
ver los autos, ó darse por instruidas, ó pedir que 
se reciba, la causa á prueba.

Este recibimiento a prueba en la segunda ins
tancia sólo podrá tener lugar para justificar he
chos nuevos de notoria influencia en el resulta
do de la, causa, protestando no haber tenido co
nocimiento de ellos en tiempo oportuno para 
alegarlos y probarlos en la primera, y sobre los 
hechos no admitidos por el Juez en primera ins
tancia cuando se hubiere hecho la protesta ex
presada en el art. 76.

Art. 81. La Sala designará un Ministro Po
nente, el cual informará, sobre la reforma ó adi
ciones del apuntamiento y sobre la procedencia 
de la prueba que se hubiere solicitado.

El Ministro Ponente ejercerá las demás fun- 
cipues propias de este cargo,
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Art. 82. Si la Sala estimase procedente la ' 
propuesta, mandará practicarla, recibiendo para 
ello la causa á pru ba por un breve término, que 
aunque se prorogue no podrá exceder de 20 dias.

La prueba en este caso se practicará con las 
formalidades que en la primera instancia ante 
el Ministro Ponente, ó dándose comisión al Juez 
inferior del punto donde se hallen los testigos.

Art. 83. Conformes las partes en el apunta
miento, ó hechas en él las reformas acordadas, 
ó adiccionado en su caso con las pruebas practi
cadas en la segunda instancia, se señalará para 
la vista el dia más próximo posible, con citación 
de las partes.

En el acto de la vista informarán de palabra, 
primero el Fiscal y después los defensores de 
los procesados, por el mismo orden que hubie
ren guardado en la primera instancia. Caso de 
haber apelado alguna de las partes, su defensor 
únicamente usará de la palabra antes que el 
Fiscal.

Art. 84. Estas causas se verán precisamente 
por cinco Magistrados, debiendo ser uno de ellos 
el Regente ó el que haga sus veces.

Si en la Sala á que corresponde no hubiere nú
mero suficiente de Ministros, se agregarán los 
más antiguos de las otras hasta completarlo, con 
exclusión de los Presidentes si hubiere número 
suficiente para ello.

Art. 8o. Concluida la vista, la Sala dictará 
sentencia fundada dentro del término de seis 
dias.

Esta sentencia causará ejecutoria.
, Art. 86. Dictada la sentencia, se remitirá sin 

dilación, con certificación de ella, al Juez infe
rior para su ejecución y cumplimiento, sin per
juicio de la tasación de costas v gastos del juicio.

Hecha esta y aprobada, se devolverá la causa 
al Juez inferior con la certificación correspon
diente.

Art. 87. Contra las providencias interlocuto- 
rias de las Audiencias en las causas de que se 

trata no se admitirá más recurso que el de sú
plica para ante la misma Sala, si se interpusiere 
dentro del segundo dia.

Art. 88. Los Jueces y Tribunales no tendrán 
para estas causas horas determinadas de despa
cho y utilizarán el dia y la noche por todo el 
tiempo que sea necesario, según la urgencia del 
caso, á juicio de los mismos.

Art. 89. Sobre los demás puntos respectivos 
al procedimiento en estas causas ante la Autori
dad judicial que no se hallen expresamente mar
cadas en la presente ley se observarán las re
glas establecidas en los procedimientos comunes 
y en la ley provisional para aplicación del Có
digo penal, sin que se acuda a ninguna otra ley 
especial.

Art. 90. Quedan derogadas las leyes, decre
tos, órdenes y otras disposiciones publicadas 
hasta el dia sobre el procedimiento en las causas 
que se formen por la jurisdicción ordinaria y por 
los delitos á que se refiere esta ley.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Artículo l.° Las disposiciones precedentes 
sobre el procedimiento regirán hasta que se 
plantee el juicio por Jurados, como prescribe el 
art. 93 de la Constitución; en cuyo caso se mo
dificarán las de esta ley, según lo requieran la 
orgánica de Tribunales y la de.procedimiento en 
materia criminal.

Art. 2.° Establecido por una ley el recurso 
de casación en materia criminal, se acomodará 
la presente á las prescripciones que se dicten en 
aquella, salvas las modificaciones que se creye
re conveniente introducir á fin de asegurar la 
celeridad, economía y sencillez de la tramita
ción en las causas sobre los delitos que son ob
jeto de esta ley.

Art. 3.° La presente ley no abraza los casos 
de guerra extranjera, ni de guerra civil formal
mente declarada.

Madrid 23 de Abril de 1870.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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